
TABLA I.  CONDUCTAS CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO PENAL   

  RELACIONADAS CON LOS DELITOS INFORMÁTICOS 

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN 

Art.182. Constreñimiento Ilegal 

Art.188ª. Trata de personas 

Art.194. Divulgación y empleo de documentos reservados 

Art.196. 
Violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter 
oficial 

Art.199. Sabotaje 

Art.203. Daños o agravios a personas o a cosas destinadas al culto 

Art.218. Pornografía con menores 

Art.219ª. 
Utilización o facilitación de medios de comunicación para ofrecer 
servicios sexuales de menores. 

Art.220. Injuria 

Art.221. Calumnia 

Art.222. Injuria y calumnia indirectas 

Art.238. Supresión, alteración o suposición del estado civil 

Art.239. Hurto 

Art.244. Extorsión 

Art.246. Estafa 

Art.251. Abuso de condiciones de inferioridad 

Art.257. 
Del acceso ilegal o prestación ilegal de los servicios de 
telecomunicaciones 

Art 269ª Acceso abusivo a un sistema informático 

Art 269B 
Obstaculización ilegitima de sistema informático o red de 
telecomunicación 

Art 269C Interceptación de datos informáticos 

Art 269D Daño informático 

Art 269E Uso de software malicioso 

Art 269F Violación de datos personales 

Art 269G Suplantación de sitios web para capturar datos personales 

Art 269H Circunstancias de agravación punitiva 

Art 269I Hurto por medios informáticos y semejantes 



ARTÍCULO DESCRIPCIÓN 

Art 269J Transferencia no consentida de activos 

Art.270. Violación a los derechos morales de autor 

Art.271. Violación a los derechos patrimoniales de autor y derechos conexos 

Art 272. 
Violación a mecanismos de protección de derechos de autor y 
derechos conexos y otras defraudaciones 

Art.291. Uso de documento falso 

Art.292. Destrucción, supresión u ocultamiento de documento publico 

Art.293. Destrucción, supresión y ocultamiento de documento privado 

Art.294. Documento  

Art.300. Ofrecimiento engañoso de productos y servicios 

Art.302. Pánico económico 

Art.303. Ilícita explotación comercial 

Art.307. Uso ilegitimo de patentes 

Art.316. Captación masiva y habitual de dineros 

Art.317. 
Manipulación fraudulenta de especies inscritas en el registro nacional 
de valores e intermediarios 

Art.323. Lavado de activos 

Art.325. Omisión de control 

Art.340. Concierto para delinquir 

Art.341. Entrenamiento para actividades ilícitas 

Art.343. Terrorismo 

Art.347. Amenazas 

Art.348. Instigación al delinquir 

Art.389. Fraude e inscripción en cedulas 

 


